L E Y  Nº 7.300.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:
ARTICULO 1º.-
Declárase  Bien  Integrante  del  Patrimonio  Natural  y Cultural

de la Provincia, dentro de los alcances de la Ley Nº 6.801, al yacimiento arqueológico de Angualasto, en el cual se encuentran manifestaciones culturales de sistemas de riego, viviendas, campos de cultivo, tumbas e instalaciones ganaderas de los pobladores aborígenes de esa región, con una antigüedad que se remonta a más de dos mil años.-

ARTICULO  2º .-
El   yacimiento  arqueológico   será    considerado  Monumento 

Histórico, Sitio Histórico y Sitio Arqueológico, acorde a lo establecido en los incisos A-2, B-1 y B-3, Artículo 3º, de la Ley Nº 6.801.-

ARTICULO 3º  .-
La zona a declarar como Patrimonio Cultural y Natural de la Provincia, se ubica aproximadamente  en  los 30º 3´ de Latitud

 Sur y 68º 10´ de longitud Oeste, a 1.700 metros sobre el nivel del mar. Teniendo como centros más reconocidos los sitios denominados “Punta del Barro”, “Encrucijada de Colangüil” y “Tambería de Angualasto”.-

ARTICULO 4º  .-
Dentro del término de los diez (10) días de promulgada la presente  Ley,   la    Subsecretaría  de  Cultura  de la Provincia 

como autoridad de aplicación de la Ley Nº 6.801, en función a lo establecido en su Artículo 29º y, sin perjuicio de las atribuciones, deberes y obligaciones que le son propios en la materia, en forma conjunta con el Consejo del Patrimonio Cultural y Natural de la Provincia, deberá instrumentar el acto administrativo correspondiente que delegue en el Instituto de Investigaciones Arqueológicas y Museo “Prof. Mariano Gambier” de la Facultad de Filosofía, Humanidades y Artes de la Universidad Nacional de San Juan, las facultades de contralor científico, técnico y de evaluación de proyectos de explotación turística y/o económica, sobre el yacimiento arqueológico denominado “Angualasto”, descripto en el Artículo 1º de la presente Ley.-

ARTICULO 5º  .-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 
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Sala de Sesiones de la Cámara  de Diputados, a los tres días del mes de octubre del año dos mil dos.-

